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Recurso de Reposición contra auto de 18/02/2022, que no tiene por contestada la
demanda de Cootransbosa

Ciro Humberto Lobo Gallardo <coordinadorlitigios.juridica@masivocapital.co>
Mié 23/02/2022 4:35 PM
Para:  Juzgado 70 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Cootransbosa Cootransbosa <cootransbosa@hotmail.com>; VICTOR MAURICIO CAVIEDES CORTES
<victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com>; mundial <mundial@segurosmundial.com.co>; Laura Cristina Morales
Camacho <analistalaboral04.th@masivocapital.co>

Señor

JUEZ 70 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE 52 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ)


ASUNTO:     RECURSO DE REPOSICIÓN

PROCESO:   2020-855.
 
 

Actuando en calidad de apoderado de la demandada COOTRANSBOSA LTDA conforme al
poder a mi conferido y que obra en este expediente, me permito interponer RECURSO
DE REPOSICIÓN contra el auto del 18 de febrero de 2022, notificado por estado del 21
de febrero de 2022, respecto a no tener por contestada la demanda y el llamamiento en
garantía.
 
De lo anterior, me permito adjuntar en PDF, el recurso de reposición.
 
Atentamente.
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Señor 

JUEZ 70 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE 52 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ) 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 
PROCESO: 2020-855 

Actuando en calidad de apoderado de la demandada COOTRANSBOSA LTDA, conforme 

al poder a mi conferido y que obra en este expediente, me permito interponer 

RECURSO DE REPOSICIÓN, contra el auto del 18 de febrero de 2022, notificado por 

estado del 21 de febrero de 2022. 

El motivo de inconformidad con el auto recae en el desconocimiento en que incurre que 

el Despacho respecto de los actos procesales efectuados por mí como apoderado de 

COOTRANSBOSA LTDA y en consecuencia de mi calidad de apoderado de esta, pues 

afirma la providencia:  

“para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

demandada COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES DE BOSA 

LTDA se notificó del auto admisorio de la demanda, conforme lo dispone el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal no contestó la demanda 

ni propuso medio exceptivo alguno.” 

Así las cosas, me permito recordar al Despacho que el día 19 de febrero de 2021 a las 

10:34 am fue allegada la demanda con anexos (incluyendo el poder a mí conferido) a la 
dirección de correo cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Por lo anterior, me permito solicitar muy cordialmente se revoque la decisión adoptada 

en esta providencia y en consecuencia se me reconozca personería jurídica como 

apoderado de la demandada COOTRANSBOSA LTDA, por consiguiente, se tenga por 

contestada la demanda en término por mi poderdante, de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 806 de 2020. 

Para el efecto anexo en PDF constancia de envío de correo electrónico de la contestación 
de la demanda con sus anexos. 

Cordialmente, 

 

 

 

CIRO HUMBERTO LOBO GALLARDO 

C.C. No. 13.176.689 de Ocaña N.S. 

T.P. No. 232.708 del C. S. de la J. 
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Ciro Humberto Lobo Gallardo

De: Ciro Humberto Lobo Gallardo
Enviado el: viernes, 19 de febrero de 2021 10:34 a. m.
Para: cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: Cootransbosa Cootransbosa; Victor Caviedes; mundial@segurosmundial.com.co; 

luzstella3058@hotmail.com; Oscar Fernando Olaya Baron
Asunto: Contestación Demanda y llamamiento en Garantía  COOTRANSBOSA LTDA 

.PORCESO:11001400307020200085500 
Datos adjuntos: Contestacion.pdf; CAMARA DE COMERCIO.pdf; CEDULA RL COOTRANSBOSA.pdf; 

PODER PARA ACTUAR.pdf; LLAMAMIENTO DE GARANTIA COOTRANSBOSA.pdf; 
VDX994 POLIZA RCC Y RCE.pdf

Doctor. 
Fidel Segundo Menco Morales. 
Juez Setenta (70) Civil Municipal de Bogota D.C., Convertido Transitoriamente En Juzgado Cincuenta Y Dos (52) De 
Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de Bogota D.C. 
E.                                                        S.                                                                 D. 
 
ASUNTO:                      Contestación Demanda 
RADICADO:                   11001400307020200085500 
PROCESO:                     Verbal Sumario de Responsabilidad Contractual. 
DEMANDANTE:             Olga Esperanza forero Berrio. 
DEMANDADOS:             Masivo Capital S.A.S. En Reorganización, Ronald Fabian Arias Murillo, Cooperativa Multiactiva 

de Transportadores -Cootransbosa LTDA y Compañía Mundial de Seguros S.A. 
 
Ciro Humberto Lobo Gallardo, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad capital, identificado con cédula de 
ciudadanía número 13.176.689 expedida en Ocaña N.S., abogado en ejercicio, titular de la tarjeta Profesional No. 232.708 
del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial, acorde a poder conferido por parte del 
representante legal  la sociedad comercial COOTRANSBOSA LTDA., sociedad legalmente constituida, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con el NIT. 860.048.954-9, tal y como consta en certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, quien figura como propietario del 
rodante VDX994, por medio del presente escrito me permito dentro del término legal, dar contestación a la demanda 
declarativa de responsabilidad civil Contractual presentada por la señora Olga Esperanza forero Berrio en contra de mi 
representada. 
 
Adicionalmente, me permito aportar el llamamiento en garantía realizado a la compañía aseguradora Seguros mundial S.A. 
 
De lo anterior, me permito adjuntar los siguientes documentos en formato PDF,  
 

1. Poder para actuar. 
2. Cámara de comercio de Cootransbosa LTDA. 
3. Copia de la Cedula de Ciudadanía Representante legal Cootransbosa LTDA. 
4. Contestación a la demanda. 
5. Llamamiento en garantía a Seguros Mundial. 
6. Certificado de póliza de seguros. 

 
Quedo atento a la confirmación de recepción del presente.  
 
 
Atentamente. 
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Recurso de Reposición auto del 18/02/2022. del cuaderno de llamamiento en Gita,
proceso: 2020-00855.

Ciro Humberto Lobo Gallardo <coordinadorlitigios.juridica@masivocapital.co>
Mié 23/02/2022 4:23 PM
Para:  Juzgado 70 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Cootransbosa Cootransbosa <cootransbosa@hotmail.com>; VICTOR MAURICIO CAVIEDES CORTES
<victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com>; mundial <mundial@segurosmundial.com.co>; Laura Catalina Sánchez Rocha
<profesionallitigios2.juridica@masivocapital.co>

Señor

JUEZ 70 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE 52 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ)


ASUNTO:     RECURSO DE REPOSICIÓN

PROCESO:   2020-855

 
Actuando en calidad de apoderado de la demandada COOTRANSBOSA LTDA, conforme
al poder a mi conferido y que obra en este expediente, me permito interponer RECURSO
DE REPOSICIÓN contra el auto del 18 de febrero de 2022, notificado por estado del 21
de febrero de 2022.
 
De lo anterior, adjunto en formato PDF, el recurso de reposición  y sus anexos.
 
Atentamente,
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Señor 

JUEZ 70 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(JUEZ 52 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE -TRANSITORIO-) 

 

Asunto:  RECURSO DE REPOSICIÓN. 
Radicado:  2020-855 

 

Actuando en calidad de apoderado judicial de MASIVO CAPITAL S.A.S. en 

Reorganización, me permito presentar recurso de reposición contra el auto del 18 de 

febrero de 2022, por medio del cual se ordena notificar a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. del llamamiento en garantía que fue admitido en el mismo. 

Lo anterior teniendo en consideración que el parágrafo del artículo 66 del Código 

General del Proceso establece: 

“PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el 

llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como 
representante de alguna de las partes.” 

Ahora bien, se observa que la compañía aseguradora en mención y que corresponde a 

la llamada en garantía, fue también demandada por la parte actora, misma a quien se le 

ha enviado copia tanto por el apoderado de la demandante como por mí, de los actos 

procesales correspondientes en el curso de este proceso de acuerdo con lo establecido 

en el Decreto 806 de 2020. 

Por lo anterior, solicito cordialmente se revoque dicha orden de notificación y en 

consecuencia se tenga para todos los efectos que la llamada en garantía ya ostenta la 

calidad de parte en este proceso. 

Para el efecto anexo los siguientes correos electrónicos:  

A. Enviados por el apoderado de la demandante:  

- Correo electrónico del 23 de octubre de 2020, mediante el cual se remitió 

demanda y anexos a las partes y al Despacho. 

- Correo electrónico del 18 de noviembre de 2020, mediante el cual se envía 

subsanación de la demanda a las partes y al Despacho. 

- Correo electrónico del 4 de febrero de 2021, mediante el cual se envía Auto 

Admisorio de la Demanda a las partes y al Despacho, y en consecuencia se 

notifica a las Partes del Auto Admisorio de acuerdo con el inciso tercero del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
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B. Enviados por mí en calidad de apoderado de Masivo Capital S.A.S. en 

Reorganización: 

 

- Correo electrónico del 18 de febrero de 2021, mediante el cual hago envío a 

las partes y al Despacho de contestación de la demanda y sus anexos y del 

llamamiento en garantía. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

CIRO HUMBERTO LOBO GALLARDO 

C.C. No. 13.176.689 de Ocaña N.S. 

T.P. No. 232.708 del C. S. de la J. 
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Ciro Humberto Lobo Gallardo

De: Ciro Humberto Lobo Gallardo
Enviado el: viernes, 19 de febrero de 2021 10:34 a. m.
Para: cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: Cootransbosa Cootransbosa; Victor Caviedes; mundial@segurosmundial.com.co; 

luzstella3058@hotmail.com; Oscar Fernando Olaya Baron
Asunto: Contestación Demanda y llamamiento en Garantía  COOTRANSBOSA LTDA 

.PORCESO:11001400307020200085500 
Datos adjuntos: Contestacion.pdf; CAMARA DE COMERCIO.pdf; CEDULA RL COOTRANSBOSA.pdf; 

PODER PARA ACTUAR.pdf; LLAMAMIENTO DE GARANTIA COOTRANSBOSA.pdf; 
VDX994 POLIZA RCC Y RCE.pdf

Doctor. 
Fidel Segundo Menco Morales. 
Juez Setenta (70) Civil Municipal de Bogota D.C., Convertido Transitoriamente En Juzgado Cincuenta Y Dos (52) De 
Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de Bogota D.C. 
E.                                                        S.                                                                 D. 
 
ASUNTO:                      Contestación Demanda 
RADICADO:                   11001400307020200085500 
PROCESO:                     Verbal Sumario de Responsabilidad Contractual. 
DEMANDANTE:             Olga Esperanza forero Berrio. 
DEMANDADOS:             Masivo Capital S.A.S. En Reorganización, Ronald Fabian Arias Murillo, Cooperativa Multiactiva 

de Transportadores -Cootransbosa LTDA y Compañía Mundial de Seguros S.A. 
 
Ciro Humberto Lobo Gallardo, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad capital, identificado con cédula de 
ciudadanía número 13.176.689 expedida en Ocaña N.S., abogado en ejercicio, titular de la tarjeta Profesional No. 232.708 
del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial, acorde a poder conferido por parte del 
representante legal  la sociedad comercial COOTRANSBOSA LTDA., sociedad legalmente constituida, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con el NIT. 860.048.954-9, tal y como consta en certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, quien figura como propietario del 
rodante VDX994, por medio del presente escrito me permito dentro del término legal, dar contestación a la demanda 
declarativa de responsabilidad civil Contractual presentada por la señora Olga Esperanza forero Berrio en contra de mi 
representada. 
 
Adicionalmente, me permito aportar el llamamiento en garantía realizado a la compañía aseguradora Seguros mundial S.A. 
 
De lo anterior, me permito adjuntar los siguientes documentos en formato PDF,  
 

1. Poder para actuar. 
2. Cámara de comercio de Cootransbosa LTDA. 
3. Copia de la Cedula de Ciudadanía Representante legal Cootransbosa LTDA. 
4. Contestación a la demanda. 
5. Llamamiento en garantía a Seguros Mundial. 
6. Certificado de póliza de seguros. 

 
Quedo atento a la confirmación de recepción del presente.  
 
 
Atentamente. 
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